
 
 
 
 

 

 
Orden del día sesión No. 52 

 Consejo Directivo – Agencia Nacional de Tierras 
 

El orden del día de la sesión será el siguiente: 
 

1. Verificación del quorum deliberatorio. 
 

2. Aprobación del orden de día. 
 

3. Aprobación actas No. 50 y No. 51  
 

4. Proyecto de acuerdo “Por medio del cual se regula el trámite de impedimentos 
y recusaciones de los miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional 
de Tierras” 
 

5. Proyecto de acuerdo “Por el cual se constituye el Resguardo Indígena Caña 
Brava, del pueblo Wayúu, sobre un (1) predio del Fondo de Tierras para la 
Reforma Rural Integral localizado en los municipios de Riohacha y Hatonuevo, 
departamento de La Guajira” 

 
6. Proyecto de acuerdo “Por el cual se constituye el Resguardo Indígena Tierra 

Nueva (As Pejenas) del pueblo Hitnü y Macaguán, con un (1) predio de 
propiedad de la comunidad, localizado en el municipio de Puerto Rondón, 
departamento de Arauca" 
 

7. Proyecto de acuerdo “Por el cual se amplía el Resguardo Indígena Las 
Mercedes con seis (6) predios de propiedad de la Agencia Nacional de Tierras 
que hacen parte del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, 
localizados en el municipio de Caldono, departamento del Cauca” 
 

8. Proyecto de Acuerdo “Por el cual se amplía el Resguardo Indígena Rumiyaco 
con un (1) predio del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, 
localizado en del municipio de Pitalito, departamento del Huila”. 
 

 
Participantes con voz y voto  
 

 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 Ministerio del Interior   
 Ministerio de Justicia y del Derecho 



 
 
 
 

 

 Presidencia de la República  
 Departamento Nacional de Planeación 
 Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 Delegado de Comunidades Indígenas  
 Delegado de Comunidades Negras  
 Delegado de Comunidades Campesinas 
 Sociedad de Agricultores de Colombia 
 
Participantes con voz  
 
 Delegado Superintendencia de Notariado y Registro 

 Delegado Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


